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Número 4.731/10

M I N I S T E R I O D E MED I O

AMB I E N T E Y MED I O RUR A L Y

MAR I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES

Se ha presentado en este Organismo la siguiente
petición de concesión: C-780/2010-AV (ALBERCA-
INY)

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

PETICIONARIOS: SANTIAGO DIAZ SÁNCHEZ
(04102739E)

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: riego de 18
ha

CAUDAL DE AGUA SOLICITADO: 10,8 I/s

ACUÍFERO O CORRIENTE DE DONDE SE HAN
DE DERIVAR LAS AGUAS: Arroyo Espinar 

TÉRMINO MUNICIPAL DONDE RADICAN LAS
OBRAS: Piedrahíta (Ávila)

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo
105 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
se abre un plazo de UN MES a contar desde la publi-

cación de esta nota en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su
petición, por cuadriplicado, admitiéndose también
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean
incompatibles con aquella, en las condiciones y con
la documentación prevista con carácter general y para
los supuestos que se establecen en el ar tículo 106 del
citado Reglamento. La presentación, mediante instan-
cia, se hará ante esta Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante cualquier
registro administrativo (de conformidad con el ar tícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda peti-
ción presentada que suponga una utilización de cau-
dal superior al doble del que figure en la petición ini-
cial sin perjuicio de que el peticionario que pretenda
solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del
ar tículo 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a
que se refiere el ar tículo 107 del mismo Reglamento,
se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras
la conclusión del plazo de presentación de peticiones.
Se levantará acta del resultado, que deberán firmar los
interesados presentes.

Valladolid, 30 de noviembre de 2010.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.

P.A. El Jefe de Servicio de C. y V. del D.P.H., José
María Rubio Polo.
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ADM I N I S T R A C I Ó N D E L

E S TA DO

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

Número 4.801/10

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

El Boletín Oficial de Castilla y León Núm. 247 de fecha 24 de Diciembre de 2010, publicó el siguiente anuncio.

ORDEN IYJ/1747/2010, de 24 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de
la cooperación económica local general y específicamente de las Ayudas del Fondo de Cooperación Local-Pacto
Local.



PREÁMBULO

El ar tículo 109 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, se refiere al Plan de
Cooperación Local como instrumento de cooperación económica de la Comunidad de Castilla y León con las enti-
dades locales de su territorio.

El Plan de Cooperación Local está constituido por la cooperación económica local general y la cooperación eco-
nómica local sectorial, y, en cumplimiento del mencionado artículo 109, la cuantía de los recursos destinados al
mismo se fijan anualmente en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad.

La cooperación económica local general, hasta ahora estaba regulada por la disposición adicional cuarta de la
Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, por el Decreto 52/2002,
de 4 de abril, regulador del Fondo de Cooperación Local de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y por la
Orden PAT/583/2006, de 6 de abril, por la que se aprueban las normas reguladoras de la línea de subvenciones
dirigidas al cumplimiento y ejecución de determinadas medidas del Pacto Local de Castilla y León, modificada por
la Orden IyJ/ 2264/2009, de 15 de diciembre.

El ar tículo 29 de la Ley de Medidas Financieras y de creación del Ente Público Agencia de Innovación y finan-
ciación empresarial para el año 2011, modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2008, de 25 de septiem-
bre, introduciendo una reestructuración de la cooperación económica local general.

Esta reestructuración viene motivada fundamentalmente por la actual coyuntura de crisis económica y pretende
paliar, en la medida de lo posible, la difícil situación por la que atraviesan las entidades locales, consecuencia de la
reducción de sus ingresos.

Como consecuencia de esta reestructuración, la cooperación económica local general pasa a estar integrada
por los créditos correspondientes a transferencias corrientes y de capital a entidades locales asignados en el esta-
do de gasto del presupuesto del órgano directivo central con competencia en materia de administración local inclu-
yendo, entre otras, las aportaciones dinerarias, las subvenciones nominativas, las directas las subvenciones con
cargo a los créditos del Fondo de Cooperación Local-Pacto Local.

Esta nueva regulación implica, una modificación de los fondos que integran la cooperación económica local
general, hasta ahora formada por el Fondo de Cooperación Local, el Fondo de Apoyo Municipal y los créditos del
Pacto Local, y, por tanto, una reestructuración de líneas de ayuda con el objetivo de lograr su simplificación y una
mayor eficacia en su gestión.

El apartado 2 de la disposición adicional cuarta modificada atribuye al titular de la Consejería competente en
materia de administración local, la competencia para la concesión de las ayudas con cargo a los créditos presu-
puestarios correspondientes a la cooperación económica local general, conforme a las previsiones de sus bases
reguladoras.

En cumplimiento de lo anterior, las presentes bases reguladoras contienen las previsiones necesarias para la con-
cesión de las ayudas de la cooperación económica local general y específicamente del Fondo de Cooperación
Local-Pacto Local, regulando las disposiciones generales de aplicación a todas ellas, las específicas de cada desti-
natario, así como las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales necesarias.

DISPONGO

CAPÍTULO I

Cooperación Económica Local General

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.— Objeto.

Esta Orden tiene como objeto regular las ayudas de la cooperación económica local general de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León con las entidades locales de su territorio, y específicamente las
del Fondo de Cooperación Local-Pacto Local.

Artículo 2.— Estructura.

1.— Las ayudas de la cooperación económica local general se estructuran en:

a) Ayudas destinadas a financiar inversiones, bajo la denominación de Fondo de Cooperación Local-Pacto Local
que, a su vez, en función de los destinatarios, presenta las siguiente líneas:

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 1 Lunes, 3 de Enero de 2010 3



— Fondo de Cooperación Local-Pacto Local diputaciones provinciales.

— Fondo de Cooperación Local-Pacto Local municipios mayores de 20.000 habitantes.

— Fondo de Cooperación Local-Pacto Local municipios menores de 20.000 habitantes y entidades locales aso-
ciativas.

b) En su caso, ayudas destinadas a financiar operaciones corrientes.

2.— Estas ayudas se concederán en concurrencia pública, o bien, de proceder, mediante su gestión como ayuda
directa, nominativa o aportación dineraria.

3.— Las ayudas se podrán conceder hasta el límite que a tal efecto se establezca por la Comisión Delegada de
Asuntos Económicos.

Artículo 3.— Finalidad.

1.—Las ayudas se destinarán a financiar tanto las inversiones y acciones en infraestructura y equipamiento de ser-
vicios municipales mínimos y obligatorios y de otros servicios de interés comunitario local, como, en su caso, las
operaciones corrientes de las entidades locales, todo ello en los términos establecidos en la presente Orden.

2.— Las ayudasde la cooperación económica local general se destinarán a financiar: 

a) Infraestructura, equipamiento y mantenimiento de servicios municipales mínimos y obligatorios.

b) Infraestructura, equipamiento y mantenimiento de otros servicios de interés comunitario local prestados por
las entidades locales, entre los que se destacan:

—Servicios sociales, asistenciales y familia.

—Servicios culturales y deportivos.

—Servicios de seguridad ciudadana.

—Medio ambiente.

—Carreteras provinciales.

Artículo 4.— Beneficiarios.

1.— Podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades locales de Castilla y León.

2.— En el supuesto de inversiones en obras y servicios de entidades locales menores, el beneficiario de la ayuda
será el ayuntamiento del municipio a que pertenezca o la correspondiente diputación provincial, que asimismo
deberán presentar, en su caso, la solicitud de ayuda correspondiente.

Conforme a la normativa de régimen local de Castilla y León, el ayuntamiento o la diputación provincial podrán
delegar en la entidad local menor la ejecución de la inversión. 

Artículo 5.— Órgano competente.

1.— Las ayudas se concederán mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de adminis-
tración local, con sujeción a los requisitos y trámites que se señalan en esta Orden. Cuando las ayudas se conce-
dan en concurrencia pública, se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

En todo caso, las ayudas directas, y las aportaciones dinerarias a la financiación global requerirán previa autori-
zación de la Junta de Castila y León.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de administración local, a través del órgano directivo cen-
tral con competencia en esa materia, la gestión de las ayudas con sujeción a lo dispuesto en esta Orden.

Artículo 6.— Formas de presentación de la documentación por parte de los interesados.

1.— Los interesados realizarán los trámites recogidos en la presente Orden en papel o electrónicamente, de
acuerdo con lo que se determine en la convocatoria o comunicación.
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a) Cuando se realicen en papel, se ajustarán a los modelos que figuren publicados en el «B.O.C. y L.» o en la
sede electrónica http:// www.tramitacastillayleon.jcyl.es, y la documentación podrá presentarse en cualquiera de las
Oficinas y Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y León, o en cualquiera de los
registros que contempla el ar tículo 38. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Igualmente, podrá presentarse mediante su
envío por telefax, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 118/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan las
transmisiones por telefax para la presentación de documentos en los registros administrativos de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y se declaran los números telefónicos oficiales.

b) Cuando se realicen electrónicamente, se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en la sede
electrónica http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es y siguiendo las instrucciones y controles creados específicamen-
te, que estarán disponibles en la misma dirección electrónica.

En este supuesto, los documentos que se aporten se incorporarán al expediente a través del formulario electró-
nico mediante archivos o copias digitalizadas de los documentos originales, cuando sea necesario.

Con el fin de asegurar la identidad del interesado, para acceder al formulario electrónico se requerirá estar en
posesión del certificado digital reconocido de persona física o jurídica o DNI electrónico, de acuerdo con lo esta-
blecido en el ar tículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Esta forma de presentación producirá los mismos efectos jurídicos que la realizada de acuerdo con el ar tículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. El Registro Telemático emitirá un mensaje de confirmación de la recepción,
firmado electrónicamente por la Administración, en el que constarán los datos proporcionados por el interesado,
junto con la fecha, hora y número de registro. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la
aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correc-
tamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento o utilizando otros medios disponibles.

2.— Cuando los trámites recogidos en la presente Orden se efectúen por persona física, se realizarán, en nom-
bre de la entidad local interesada, por:

a) En el supuesto de los ayuntamientos, por el alcalde, por el secretario titular del puesto o el que legalmente se
encuentre desempeñándolo.

b) En el supuesto de las diputaciones provinciales, por el presidente, por el secretario titular del puesto o el que
legalmente se encuentre desempeñándolo.

c) En el supuesto de las mancomunidades, consorcios y resto de entidades locales, por el presidente, por el
secretario titular del puesto o el que legalmente se encuentre desempeñándolo, o por quien ostente la función de
representación según los estatutos que las regulan.

Artículo 7.— Convenios de instrumentalización.

Las ayudas concedidas podrán instrumentalizarse mediante convenio, que será suscrito por los beneficiarios y,
en su caso, destinatarios, y la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

SECCIÓN 2.º DISPOSICIONES GENERALES REFERIDAS A LAS AYUDAS PARA INVERSIONES

Artículo 8.— Objeto y finalidad.

1.— Se someterán a las reglas establecidas en la presente Sección, las ayudas destinadas a financiar inversiones
de las entidades locales en el marco de la cooperación económica local general.

2.— No serán subvencionables: 

a) Los gastos previos de redacción del proyecto o de la memoria de actividad subvencionados, los gastos financie-
ros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales, registrales, y los de administración específicos.
Tampoco serán subvencionables, los intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones
administrativas y penales, los gastos de procedimientos judiciales, ni la redacción de instrumentos de planeamiento
urbanístico.
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b)Aquellos proyectos o inversiones que tengan un especial carácter productivo por estar proyectados desde el
inicio para ser objeto de venta o concesión administrativa, y tengan una previsión de obtener una ganancia patrimo-
nial para la Entidad Local, ni aquellos proyectos que tengan un especial carácter sectorial que no persigan la finali-
dad del ar tículo 3.

3.— Las inversiones que se refieran a obras o equipamientos, se han de realizar en terrenos o inmuebles sobre
los que la entidad local beneficiaria cuente con título suficiente para disponer de los mismos por el tiempo necesa-
rio para la amortización de la inversión.

4.—En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables e inscribibles
en un registro público, la entidad local beneficiaria de la ayuda deberá destinar los bienes al fin concreto para el
que se concedió la ayuda, y no podrán ser objeto de enajenación o gravamen en un plazo inferior a diez años desde
su efectiva inscripción.

Si se trata de bienes no inscribibles en registro público, o suministros en general, la enajenación de los mismos
no podrá efectuarse con anterioridad a que transcurra el plazo de amortización.El incumplimiento de la obligación
de destino referida, que se producirá, en todo caso, con la enajenación o gravamen del bien en un periodo ante-
rior al referido, será causa de reintegro de la ayuda obtenida.

No obstante lo anterior, no se considerarán incumplidas las obligaciones antes referidas cuando, por circunstan-
cias excepcionales y a instancia de la entidad local, se obtenga previa autorización expresay motivada del órgano
directivo central competente en materia de administración local, que podrá fijar las condiciones y destino de uso y
disposición de lo obtenido, para garantizar el interés público de la ayuda.

5.— En el caso de obras de reforma o ampliación de edificios, se dará prioridad a aquellas que contemplen las
condiciones de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

6.— En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles o de equipamientos susceptibles de ser utilizados en
situaciones de emergencia, en aplicación de lo dispuesto en el ar tículo 7 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de
Protección Ciudadana de Castilla y León, la entidad local beneficiaria de la ayuda se compromete a ponerlos a dis-
posición del organismo competente en la gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma, según los planes
específicos al efecto.

Artículo 9.— Iniciación y tramitación.

1. Las ayudas dirigidas a las diputaciones provinciales y los municipios mayores de 20.000 habitantes, se distri-
buirán entre los destinatarios por el titular de la Consejería competente en materia de administración local, de acuer-
do con lo establecido en la presente Orden para cada una de ellas.

Para hacer efectivo lo anterior, el titular de la Consejería competente en materia de administración local remitirá
a las entidades locales destinatarias, entre el día 1 de noviembre del año anterior al de la concesión y el día 31 de
enero del ejercicio presupuestario al que correspondan las ayudas, una comunicación con el importe de la ayuda
que a cada una de ellas pudiera corresponder.

Una vez realizada la comunicación, los interesados deberán presentar una solicitud con una propuesta de rela-
ción de proyectos y la documentación requerida en la forma y plazo que establezca la comunicación. En todo caso,
el plazo habrá de fijarse dentro del primer trimestre de cada año.

De no aportarse la solicitud con la propuesta de relación de proyectos en tiempo y forma, se entenderá por no
presentada, dejando constancia de tal circunstancia en el expediente.

2.— El procedimiento para la gestión de las ayudas en concurrencia dirigidas a inversiones de municipios meno-
res de 20.000 habitantes y entidades locales asociativas, se iniciará de oficio mediante convocatoria pública por la
Consejería competente en materia de administración local, a efectuar entre el día 1 de noviembre del año anterior
al de la concesión y el día 31 de enero del ejercicio presupuestario al que correspondan las ayudas. 

La convocatoria se tramitará de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia, igualdad, no discrimi-
nación y publicidad, en los términos que se establecen en el Capítulo IV de la presente Orden, y se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».
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Una vez publicada la convocatoria, los interesados deberán presentar la solicitud y la documentación requerida
en la forma y plazo que establezca la convocatoria. En todo caso, el plazo habrá de fijarse dentro del primer trimes-
tre de cada año.

3.— Sin perjuicio de lo que se establezca específicamente para cada tipo de ayudas, las solicitudes a que se refie-
ren los apartados 1 y 2 anteriores, indicarán necesariamente, en su caso, el nombre del proyecto y la ubicación
detallada de las inversiones, y contendrán, según los casos, las siguientes declaraciones responsables, salvo las ayu-
das reguladas en la Sección 1.ª del Capítulo II de esta Orden:

— Declaración responsable sobre la existencia de título de disponibilidad de los terrenos o inmuebles.

— Declaración responsable sobre otras ayudas solicitadas o recibidas para la misma finalidad.

— Declaración responsable acreditativa de la remisión a la Administración Autonómica de la copia del último pre-
supuesto y la última liquidación aprobados.

— Declaración responsable de poner los bienes a disposición del organismo competente de la Comunidad
Autónoma, en los supuestos de aplicación de los planes específicos de emergencias.

— Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social.

— Declaración responsable sobre la veracidad y certeza de los datos que se indican y documentos que se acom-
pañan.

4.— El órgano gestor remitirá a la Intervención Delegada de la Consejería competente en materia de administra-
ción local para su toma de razón, las propuestas de resolución en las que habrá de figurar el plazo para su ejecu-
ción.

Artículo 10.— Resolución.

1.— Las ayudas se resolverán por la Consejería competente en materia de administración local en una o varias
resoluciones hasta agotar el limite previsto en el ar tículo 2.3.

Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, las resoluciones parciales podrán dictarse incluso antes
de finalizar el plazo de presentación de las solicitudes.

2.— El plazo máximo para la resolución de las ayudas finaliza el 30 de septiembre de cada ejercicio presupues-
tario o, en su caso, en la fecha que establezca la convocatoria, y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Transcurrido el plazo máximo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.
Igualmente, las entidades que habiendo concurrido a convocatoria pública no figuren entre los beneficiarios de las
ayudas deberán entender desestimada su solicitud.

3.— En la concesión de las ayudas se podrá considerar un presupuesto inferior al que consta en la solicitud. En
este supuesto, el beneficiario al contratar el proyecto podrá optar entre mantener el presupuesto inicial o reducirlo
hasta el límite del presupuesto considerado.

4.— Las ayudas se concederán siguiendo los criterios de cofinanciación establecidos en la presente Orden. 

El titular de la Consejería competente en materia de administración local podrá autorizar porcentajes y límites
de ayuda distintos en función de la naturaleza de los proyectos sin que en ningún caso puedan superar el cien por
cien del presupuesto considerado.

Si resultara un porcentaje de ayuda inferior, las ayudas que se concedan podrán ser compatibles con otras que
pudieran otorgarse para la misma finalidad, con el límite de no sobrepasar el cien por cien, salvo si éstas son expre-
samente declaradas incompatibles por su normativa. 

Las ayudas destinadas a las diputaciones provinciales para planes de obras se declaran incompatibles con cual-
quier otra ayuda o subvención del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Unión Europea.

En todo caso, la entidad local deberá realizar la aportación mínima de conformidad con lo regulado en esta
Orden, mediante fondos propios procedentes de su presupuesto o de Planes Especiales de las Diputaciones
Provinciales.
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5.— La financiación de los proyectos con cargo a las ayudas de la cooperación económica local general podrá
concederse con carácter plurianual según las normas de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector
Público de la Comunidad de Castilla y León. Cuando el proyecto financiado tenga carácter plurianual, la concesión
de la ayuda se referirá solamente a la anualidad financiada. 

Artículo 11.— Pago del anticipo de la ayuda.

1.— El pago de las ayudas se ordenará de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, cuando se cumplan
los requisitos establecidos en el apartado 2 de este ar tículo y demás que se indiquen en la resolución.

2.— Los proyectos subvencionados se ajustarán en su ejecución y financiación a la normativa reguladora del régi-
men local y de la contratación de las Administraciones Públicas. 

La entidad local beneficiaria deberá presentar, en la forma y plazo fijado en la resolución de la ayuda, certifica-
do expedido por la Secretaría que acredite la contratación o la resolución por la que se acuerde su ejecución direc-
ta por la propia Administración, de los proyectos de inversión subvencionados. 

Cuando el proyecto financiado tenga carácter plurianual, el certificado expedido por la Secretaría a que se refie-
re el párrafo anterior contendrá el importe de la anualidad correspondiente junto con el importe total del proyecto
y de cada una de sus anualidades.

Una vez que las entidades locales beneficiarias hayan acreditado los extremos a que se refieren los párrafos ante-
riores y la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para la que se concedió la subvención, la Administración
de la Comunidad anticipará a dichas entidades el importe total de las ayudas concedidas, de conformidad con lo
establecido en el punto 6 de la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León. 

En el supuesto de proyectos de carecer plurianual, el pago anticipado se librará en relación con la anualidad
correspondiente.

3.— La ayuda concedida se reducirá en la parte que proporcionalmente corresponda si el presupuesto definiti-
vo fuera menor o se produjera baja en la contratación.

4.— Cualquier incidencia que se produzca en las ayudas concedidas será comunicada a la Intervención
Delegada de la Consejería competente en materia de administración local.

Artículo 12.— Remanentes.

1.— Constituyen remanentes de las ayudas del Fondo de Cooperación Local-Pacto Local:

a) Las bajas que se produzcan por ser menor el presupuesto definitivo.

b) Las bajas que se produzcan en los precios de adjudicación de los contratos sobre los presupuestos conside-
rados. 

c) Las bajas que se produzcan por anulación de proyectos en los supuestos de cancelación de la ayuda, renun-
cia, cambio de finalidad u otros similares.

En los supuestos a) y b), la cuantía de los remanentes será igual a la diferencia entre la ayuda concedida y la
cantidad definitiva. En el caso del apartado c), la cuantía de los remanentes es igual al importe de la ayuda conce-
dida.

2.— Los remanentes definidos en el apartado anterior se producirán en el mismo momento en que se acrediten
ante la Consejería competente en materia de administración local las circunstancias enumeradas en el mismo.

3.— Los remanentes enumerados en el apartado 1 se aplicarán de acuerdo con lo establecido en las disposicio-
nes específicas de esta Orden, previa solicitud de la entidad local, en los términos previstos en los apartados 2 y 3
del ar tículo 9. 

Esta solicitud no será necesaria si los remanentes se aplican a los planes o proyectos complementarios previs-
tos para las diputaciones provinciales y los municipios mayores de 20.000 habitantes, regulados en los ar tículos 29
y 43 respectivamente.
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4.— Una vez finalizado el ejercicio presupuestario, se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León» un anun-
cio de la puesta a disposición de cualquier interesado de los proyectos a los que se haya aplicado los remanentes.

5.— El pago, la justificación del gasto, la publicidad, la pérdida del derecho al cobro y el reintegro de las ayudas
y la responsabilidad respecto a los nuevos proyectos de inversión a los que se apliquen los remanentes, se realiza-
rán conforme al régimen general establecido en esta Sección.

Artículo 13.— Justificación del Gasto.

1.— Las entidades locales beneficiarias justificarán ante la Consejería competente en materia de administración
local la ejecución de los proyectos financiados con cargo a las ayudas de la cooperación económica local general,
en la forma y plazo que se determinen en la correspondiente resolución.

2.— En todo caso, a efectos de justificar las ayudas, las entidades locales beneficiarias deberán remitir a la
Consejería competente en materia de administración local certificado expedido por la Secretaría de la entidad local
en el que conste el estado justificativo de la ejecución o coste de los proyectos para los que se concedan las ayu-
das, la constancia de sus correspondientes facturas y, en su caso, certificaciones de obras y el efectivo cumplimien-
to de las obligaciones sobre publicidad recogidas en el ar tículo 14 de esta Orden.

3.— Cuando con carácter excepcional y durante la ejecución del contrato se produzcan por cualquier causa bajas
posteriores, de tal forma que el importe definitivo de la inversión no alcance la cifra consignada en el precio de adju-
dicación, previa solicitud de la entidad local correspondiente, se podrá entender justificado el gasto de la ayuda con
inversiones que guarden relación directa con el proyecto seleccionado.

Artículo 14.— Publicidad.

1.— Las obras subvencionadas superiores a seis mil euros deberán colocar al pie de obra y en un lugar visible
un cartel rígido, desde el inicio de las obras hasta su recepción, ajustado al modelo que se determine en la resolu-
ción, en el que se haga constar expresamente las fechas de comienzo y de finalización prevista, así como las enti-
dades que cooperen a su financiación.

2.— Cuando la ayuda vaya destinada a la adquisición de suministros, el soporte o pegatina acreditativo se debe-
rá adherir al propio suministro.

3.— Las actuaciones financiadas con fondos europeos cumplirán las normas comunitarias sobre actividades de
información y publicidad en relación con las intervenciones de dichos fondos.

4.— La entidad local, siempre que sea posible, hará referencia a la ayuda en la publicidad específica que pudie-
ra hacer sobre los proyectos subvencionados.

5.— La efectiva colocación del cartel o del soporte, en su caso, así como el resto de circunstancias relativas a la
publicidad, deberán acreditarse en el momento de la justificación de la ayuda en la forma y condiciones que esta-
blezca la resolución.

Artículo 15.— Pérdida del derecho al cobro y reintegro de las ayudas.

1.— La falta de presentación en forma y plazo del certificado indicado en el apartado 2 del ar tículo 11, dará lugar
a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda concedida.

2.— La falta de acreditación de la ejecución del proyecto, el incumplimiento de las condiciones establecidas en
esta Orden o en la resolución de concesión, o la aplicación de la ayuda a fines distintos de los previstos, dará lugar
a la revocación de la ayuda con la consiguiente obligación de reintegro total o parcial de las cantidades percibidas.

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se determinará en
aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se apro-
xime significativamente al cumplimiento total y se acredite por los beneficiarios una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos.

3.— Será competente para resolver el procedimiento para declarar el incumplimiento previsto en los apartados
anteriores, el titular del órgano directivo central competente en materia de administración local.
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4.— Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la
Comunidad de Castilla y León, la Consejería competente en materia de administración local tendrá a su cargo el
seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas con cargo a la cooperación económica local general.

Artículo 16.— Responsabilidad.

Los beneficiarios de las ayudas quedan sujetos al régimen de responsabilidad previsto en la Ley de la Hacienda
y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y en la restante normativa de aplicación.

SECCIÓN 3.ª DISPOSICIONES GENERALES REFERIDAS A LAS AYUDAS PARA OPERACIONES CORRIENTES

Artículo 17.— Objeto y finalidad.

1.— De existir crédito en los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León, se someterán a las
reglas establecidas en la presente Sección, las ayudas destinadas a operaciones corrientes de las entidades loca-
les en el marco de la cooperación económica local general.

2.— En su caso, en la comunicación a que se refiere el ar tículo 21 de esta Orden, se podrán concretar para cada
año, los servicios públicos, los conceptos y las anualidades a las que se puedan destinar estas ayudas.

3.— En todo caso, los importes recibidos por las entidades locales para sufragar estos gastos no se podrán reser-
var para anualidades siguientes.

Artículo 18.— Destinatarios.

Podrán ser entidades locales destinatarias de estas ayudas, las diputaciones provinciales, los municipios mayo-
res de veinte mil habitantes, los municipios menores de veinte mil habitantes, y las mancomunidades de municipios.

Las entidades locales destinatarias deberán manifestar el compromiso de no incrementar los créditos destina-
dos a operaciones corrientes en el presupuesto ordinario propio o de sus organismos o entidades dependientes del
ejercicio siguiente, salvo los incrementos estrictamente necesarios derivados de nuevas inversiones, de la prestación
de nuevos servicios, de la aplicación automática de índices oficiales u otros que se impongan con carácter nece-
sario.

Artículo 19.— Criterios de distribución.

Las ayudas se distribuirán aplicando los siguientes criterios:

a) Las ayudas destinadas a las diputaciones provinciales, de existir, se distribuirán entre todas con arreglo a los
criterios acordados respecto al «Fondo de Cooperación Local -Pacto Local planes de obras» establecidos en la
Sección 1.ª del Capítulo II de esta Orden.

b) Las ayudas destinadas a los municipios mayores de 20.000 habitantes, de existir, se distribuirán entre todos
con arreglo a los criterios acordados respecto al «Fondo de Cooperación Local-Pacto Local» regulados en el
Capítulo III de esta Orden.

c) Las ayudas destinadas a los municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes, de existir, se dis-
tribuirán entre todos, directamente por la Consejería competente en materia de administración local o indirectamen-
te a través de las diputaciones provinciales, conforme a los siguientes criterios objetivos, sin perjuicio de que pue-
dan ponderarse y aplicarse otros del mismo carácter objetivo y establecidos previamente: 

1.º— Un término fijo

2.º— Un término variable en el que se ponderará: 

— la población

— el carácter supramunicipal de los servicios que preste en el marco del Pacto Local de Castilla y León

— el ejercicio futuro de competencias delegadas por la Comunidad Autónoma en el marco del Pacto Local de
Castilla y León
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— y el número de entidades locales menores de su término municipal.

d) Las ayudas destinadas a las mancomunidades de municipios, de existir, se distribuirán entre todas las legal-
mente constituidas, conforme a los siguientes criterios objetivos, sin perjuicio de que puedan ponderarse y aplicar-
se otros del mismo carácter objetivo y establecidos previamente: 

1.º— Un término fijo

2.º— Un término variable en la que se ponderará:

— la población, 

— el número de municipios de cada mancomunidad 

— y el número de entidades locales menores de cada municipio mancomunado.

Artículo 20.— Cofinanciación.

Las ayudas se podrán conceder al cien por cien del presupuesto considerado.

Artículo 21.— Iniciación.

1.— El titular de la Consejería competente en materia de administración local remitirá a las entidades locales des-
tinatarias, entre el día 1 de noviembre del año anterior al de la concesión y el día 31 de enero del ejercicio presu-
puestario al que correspondan las ayudas, una comunicación con el importe de la ayuda que a cada una de ellas
pudiera corresponder.

2.— Una vez realizada la comunicación, los interesados remitirán a la Consejería competente en materia de admi-
nistración local, una solicitud de ayuda para operaciones corrientes que se pretenden financiar, en la forma y plazo
que se establezca en la comunicación.En todo caso, el plazo habrá de fijarse dentro del primer trimestre de cada
año.

3.— Esta solicitud contendrá las siguientes declaraciones: 

— Declaración responsable sobre otras ayudas solicitadas o recibidas para la misma finalidad.

— Declaración responsable acreditativa de la remisión a la Administración Autonómica de la copia del último pre-
supuesto y la última liquidación aprobados.

— Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social.

— Declaración responsable sobre la veracidad y certeza de los datos que se indican y documentos que se acom-
pañan.

4.— En el caso de que las ayudas destinadas a los municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes
se distribuyan indirectamente, a través de las diputaciones provinciales, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo
19.c), la solicitud se realizará por la propia diputación provincial, e irá acompañada de la resolución o acuerdo del
órgano competente de la corporación provincial con la relación detallada de los municipios destinatarios e impor-
tes correspondientes para la financiación de los gastos corrientes.

Artículo 22.— Tramitación.

1.— Todo lo referente a los órganos competentes para gestión y concesión, a la resolución, al pago anticipado
de la ayuda, a la justificación del gasto, a las formas de presentación de la documentación, a la pérdida del dere-
cho al cobro, al reintegro y a la responsabilidad, que no esté regulado en la presente Sección, se estará a lo dis-
puesto en las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I de esta Orden.

2.— Por lo que se refiere al pago anticipado de la ayuda, el certificado expedido por la Secretaría, recogido en
el ar tículo 11, debe acreditar el compromiso de gasto correspondiente, o en su caso, la justificación definitiva en la
forma prevista en el ar tículo 13 de esta Orden.

3.— La entidad local, siempre que sea posible, hará referencia a la ayuda en la publicidad específica que pudie-
ra hacer sobre operaciones subvencionadas.
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CAPÍTULO II

Cooperación Económica Local General con las Diputaciones Provinciales

Artículo 23.— Beneficiarios.

Serán beneficiarias de las ayudas del Fondo de Cooperación Local-Pacto Local Diputaciones Provinciales, regu-
ladas en este Capítulo, las diputaciones provinciales de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 24.— Estructura.

Estas ayudas se estructuran, en función de su finalidad, en:

— Fondo de Cooperación Local-Pacto Local Diputaciones Provinciales: Planes de Obras.

— Fondo de Cooperación Local-Pacto Local Diputaciones Provinciales: Encuesta de Infraestructuras.

— Fondo de Cooperación Local-Pacto Local Diputaciones Provinciales: Oficinas de Asistencia y Asesoramiento
a municipios.

SECCIÓN 1.ª FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL-PACTO LOCAL DIPUTACIONES PROVINCIALES: PLANES
DE OBRAS

Artículo 25.— Objeto y finalidad

Las ayudas reguladas en esta Sección tendrán como objetivo prioritario la financiación de los proyectos de inver-
sión de municipios de población igual o inferior a veinte mil habitantes necesarios para la prestación de los servi-
cios obligatorios, según su población.

También podrán financiarse los proyectos de obra de mejora y conservación de la red viaria de titularidad de las
diputaciones provinciales siempre que dicha financiación no supere el cuarenta por cien de la asignación territoria-
lizada en cada provincia. Excepcionalmente, el titular de la Consejería competente en materia de administración
local podrá autorizar un porcentaje superior. 

Artículo 26.— Criterios de distribución.

1.— El importe correspondiente a las diputaciones provinciales se consignará en una partida de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León.

2.— Para la distribución territorial se requerirá previo informe de la Federación Regional de Municipios y
Provincias, y se tendrán en cuenta las necesidades de infraestructura y equipamiento evaluadas a través de la
Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local, así como la capacidad financiera de las haciendas correspon-
dientes y los factores que indiquen el nivel socio-económico territorial. Dicho nivel se determinará a través de los
indicadores de población, superficie, dispersión geográfica, renta per cápita,presión fiscal, u otras variables objeti-
vas y previamente establecidas que se estimen adecuadas.

Artículo 27.— Cofinanciación.

1. En la financiación de cada proyecto participarán la Administración de la Comunidad de Castilla y León, la dipu-
tación provincial y el municipio afectado. La participación de cada una de estas administraciones estará en función
del tramo de población del municipio beneficiario, aplicándose los porcentajes y el carácter máximo de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, fijo de las diputaciones provinciales y mínimo de los munici-
pios, según se detalla en el siguiente cuadro:

Tramo de Población Más de 5.000 Más de 1.000 Más de 250 Menor o igual 

Menor o igual Menor o igual Menor o igual de 250

de 20.000 de 5.000 de 1.000

Comunidad de Castilla y León (Máximo) 77% 79% 81% 83%

Diputación Provincial (Fijo) 15% 15% 15% 15%

Municipio (Mínimo) 8% 6% 4% 2%
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2.— En cualquier caso, la participación de los municipios en la financiación de los proyectos no podrá superar el
diez por cien.

3.— En los proyectos de inversión en la red de carreteras provinciales la aportación máxima de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León será del ochenta y cinco por cien del presupuesto considerado.

Artículo 28.— Tramitación.

1.— Corresponde a las respectivas diputaciones el trámite de selección de los proyectos municipales de inver-
sión, previa convocatoria pública y única.

2.— Las diputaciones provinciales seleccionarán los proyectos sobre la base de los datos contenidos en la
Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local. Tendrán carácter preferente las inversiones asociadas al funcio-
namiento de los servicios mínimos que establece el ar tículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, de forma que solamente se incluirán proyectos diferentes cuando los servicios mínimos
estén prestándose satisfactoriamente.

3.— La cuantía de los proyectos seleccionados no podrá ser inferior a dieciocho mil euros, si bien el titular de la
Consejería competente en materia de administración local, a propuesta de la diputación provincial, podrá autorizar
la inclusión de proyectos con cuantía inferior, siempre que existan razones debidamente justificadas.

4.— Las diputaciones provinciales remitirán a la Consejería competente en materia de administración local, a tra-
vés de las respectivas Delegaciones Territoriales, la correspondiente solicitud, que irá acompañada de su resolución
de la convocatoria y de la propuesta de relación de proyectos a que se refiere el ar tículo 9.1 de la presente Orden,
que incluya su denominación, importe y específica financiación.

5.— Si la diputación no hubiese realizado convocatoria en plazo, la Consejería competente en materia de admi-
nistración local podrá disponer justificadamente del correspondiente crédito territorializado para efectuar directa-
mente tal convocatoria entre los Municipios de la provincia menores de veinte mil habitantes, con sujeción a las nor-
mas de esta Orden.

Artículo 29.— Aplicación de los remanentes

Las diputaciones provinciales podrán aplicar los remanentes definidos en el ar tículo 12 a proyectos complemen-
tarios con arreglo a los siguientes requisitos:

— Las bajas se deberán haber producido en el ejercicio a que corresponda la ayuda respectiva.

—Cada diputación provincial deberá aprobar anualmente un plan complementario de inversiones, antes del día
1 de julio del ejercicio correspondiente. Dicho plan, junto con la certificación que acredite su aprobación, se remi-
tirá, a través de la respectiva Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, a la Consejería competente en
materia de administración local, para su posterior autorización mediante Orden.

—Excepcionalmente, la Consejería competente en materia de administración local podrá autorizar la aplicación
de remanentes a proyectos de inversión distintos a los incluidos en el plan complementario, cuando existan razo-
nes debidamente justificadas y lo soliciten las diputaciones provinciales.

SECCIÓN 2.ª FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL-PACTO LOCAL DIPUTACIONES PROVINCIALES:
ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURAS

Artículo 30.— Objeto y finalidad.

1.— Las ayudas reguladas en esta Sección tienen como objeto la cooperación económica de la Administración
de la Comunidad Autónoma para la actualización, explotación y digitalización de cartografía de la Encuesta de
Infraestructura y Equipamiento Local, realizada por las diputaciones provinciales de la Comunidad de Castilla y
León.

2.— Son costes subvencionables, entre otros, los originados por materiales, personal, informática, consultoría y
organización directamente relacionados con el objeto de las ayudas, sin perjuicio de lo que, para cada anualidad,
se determine en la comunicación a que se refiere el apartado 2 del ar tículo 6 de esta Orden.
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3.— La Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local deberá elaborarse y actualizarse de acuerdo con las
instrucciones técnicas del Ministerio competente en materia de administración local, y en los términos y condicio-
nes que se establezcan en los convenios que, en su caso, puedan suscribirse.

Artículo 31.— Criterios de distribución.

La cuantía máxima del total de las ayudas previstas, se prorrateará entre las entidades locales solicitantes o se
distribuirá en base a otros criterios objetivos y establecidos previamente. 

Artículo 32.— Cofinanciación.

Las ayudas económicas que puedan concederse no podrán superar el ochenta y cinco por cien del coste total
de las actuaciones. La diputación provincial beneficiaria habrá de participar, en todo caso, con un quince por cien,
como mínimo, en la financiación de dicho coste total.

Artículo 33.— Tramitación.

1.— Las diputaciones provinciales remitirán a las respectivas Delegaciones Territoriales la correspondiente solici-
tud con la propuesta de relación de actividades que se pretenden financiar.

2.— A esta solicitud se acompañará una memoria en la que se exponga detalladamente las actuaciones que se
pretendan realizar, su presupuesto y financiación prevista.

3.— Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las respectivas Delegaciones Territoriales emitirán informe
y elevarán, en el plazo máximo de 10 días, las propuestas de ayuda junto con dicho informe al titular de la Consejería
competente en materia de administración local para su resolución.

SECCIÓN 3.ª FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL-PACTO LOCAL DIPUTACIONES PROVINCIALES: 

OFICINAS DE ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

Artículo 34.— Objeto y finalidad.

1.— Las ayudas reguladas en esta Sección, tienen como objeto la cooperación de la Administración de la
Comunidad Autónoma para la creación y sostenimiento de Oficinas de Asistencia y Asesoramiento a Municipios y
para la formación o actualización de Inventarios de Bienes de las diputaciones provinciales de la Comunidad de
Castilla y León.

2.— Son conceptos subvencionables, aquellos que, para cada anualidad, se determinen en la comunicación a
que se refiere el apartado 1 del ar tículo 9 de esta Orden.

Artículo 35.— Criterios de distribución.

1.— Los criterios a tener en cuenta en la distribución de las ayudas serán los siguientes, sin perjuicio de la posi-
bilidad de aplicar otros criterios objetivos establecidos previamente: 

— El número de Municipios que abarca la entidad local.

— El presupuesto de la Oficina.

— El número de Municipios incluidos en el Plan Informático Provincial en materia contable y del Padrón
Municipal.

— El programa de Inventarios de Bienes de los municipios de la provincia.

— El esfuerzo en la mejora de la prestación descentralizada del servicio.

Artículo 36.— Cofinanciación.

Las ayudas que puedan concederse no podrán superar el ochenta y cinco por cien del coste total de las actua-
ciones. La diputación provincial beneficiaria habrá de participar, en todo caso, con un quince por cien, como míni-
mo, en la financiación de dicho coste total.
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Artículo 37.— Tramitación.

1.— Las diputaciones provinciales remitirán a las respectivas Delegaciones Territoriales la correspondiente solici-
tud con la propuesta de relación de operaciones corrientes que se pretenden financiar.

2.— A esta solicitud se acompañarán los siguientes documentos, dependiendo de los casos:

a) Cuando se trate de Oficinas de Asistencia y Asesoramiento a Municipios creadas dentro del ejercicio corrien-
te:

— Certificación de la resolución o el acuerdo, donde conste la ayuda que se pretende y el destino de la misma.

— Certificación literal del acuerdo de creación, con carácter indefinido, de la Oficina de que se trate.

— Memoria explicativa de la Oficina cuya financiación se pretende, donde conste, en todo caso, la ubicación,
ámbito territorial de actuación, fines, régimen de funcionamiento y medios personales y materiales con los que
cuenta o el compromiso de los medios que se pretende aportar.

— Presupuesto detallado donde conste la clasificación económica de ingresos y gastos de la Oficina.

— Memoria de actuaciones en materia de Inventarios de Bienes de las Entidades Locales que pretenda, en su
caso, realizar la entidad local señalando los municipios beneficiarios, el coste previsto de la actuación y si se trata
de primera elaboración o rectificación de los inventarios ya existentes.

b) Cuando se trate de Oficinas que obtuvieron ayudas para su sostenimiento en años anteriores:

— Presupuesto de las Oficinas previsto para el año en curso.

— La liquidación de los gastos realizados en el ejercicio anterior. 

— Los medios personales con que están dotadas las oficinas, señalando el porcentaje de dedicación del perso-
nal asignado a las Oficinas, cuando no lo fuere de forma exclusiva.

— Memoria de Gestión del ejercicio anterior, únicamente cuando no se hubiera remitido anteriormente. 

— Cuando la entidad local decida ejecutar el programa de Inventarios, memoria de actuaciones en materia de
Inventarios de Bienes de las Entidades Locales que pretenda, en su caso, realizar la entidad local señalando los
municipios beneficiarios, el coste previsto de la actuación y si se trata de primera elaboración o rectificación de los
inventarios ya existentes.

3.— Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las respectivas Delegaciones Territoriales emitirán informe
y elevarán, en el plazo máximo de 10 días, las propuestas de ayuda junto con dicho informe al titular de la Consejería
competente en materia de administración local para su resolución.

CAPÍTULO III

Cooperación Económica Local General con los Municipios mayores de 20.000 habitantes

Artículo 38.— Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas del Fondo de Cooperación Local-Pacto Local Municipios mayores de 20.000
habitantes reguladas en este capítulo, los municipios de Castilla y León con una población superior a 20.000 habi-
tantes.

Artículo 39.— Objeto y finalidad.

Las ayudas reguladas en este capítulo tendrán como objeto la financiación de los gastos de inversión de los
municipios beneficiarios para la implantación, ampliación o mejora de equipamientos o servicios públicos locales,
en especial los derivados de los servicios obligatorios.

Artículo 40.— Criterios de distribución.

1.— El importe correspondiente a los municipios mayores de 20.000 habitantes se consignará en una partida de
los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León.

2.— Las ayudas se distribuirán, previo informe de la Federación Regional de Municipios y Provincias, de acuerdo
con las siguientes reglas, sin perjuicio de poder aplicarse otras reglas objetivas establecidas previamente: 
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— Del importe total consignado anualmente en los Presupuestos Generales de la Comunidad, una parte, que no
podrá superar el sesenta por cien, se dividirá entre los municipios beneficiarios asignándoles una cantidad fija e
igual.

— El resto se distribuirá proporcionalmente en función de la población, servicios que se presten, presión fiscal,
renta por habitante, u otras variables que se estimen adecuadas.

Artículo 41.— Cofinanciación.

Las ayudas concedidas no podrán superar el noventa por cien del presupuesto considerado, teniendo que apor-
tar el municipio, en todo caso, como mínimo el diez por cien de dicho presupuesto.

Artículo 42.— Tramitación.

Los municipios beneficiarios remitirán a la Consejería competente en materia de administración local la corres-
pondiente solicitud con la propuesta de relación de proyectos de inversión que se pretenden financiar, a que se
refiere el ar tículo 9.1 de la presente Orden, con su denominación, su importe y su financiación. 

Artículo 43.— Aplicación de los remanentes.

Los municipios beneficiarios podrán aplicar los remanentes definidos en el ar tículo 12 a proyectos complemen-
tarios con arreglo a los siguientes requisitos:

— Las bajas se deberán haber producido en el ejercicio a que corresponda la ayuda respectiva.

—Los Municipios deberán remitir a la Consejería competente en materia de administración local antes del 1 de
julio del ejercicio que corresponda, acuerdo o resolución que incluya los proyectos de inversión a los que hayan de
aplicarse los remanentes que se puedan producir, para su posterior autorización mediante Orden.

— Excepcionalmente, la Consejería competente en materia de administración local podrá autorizar la aplicación
de remanentes a proyectos de inversión distintos a los incluidos en el apartado anterior, cuando existan razones
debidamente justificadas y lo soliciten los municipios.

CAPÍTULO IV

Cooperación Económica Local General con los Municipios menores de 20.000 habitantes y Entidades Locales
Asociativas

Artículo 44.— Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas del Fondo de Cooperación Local-Pacto local municipios menores de
20.000 habitantes y entidades locales asociativas reguladas en este capítulo, los municipios con una población infe-
rior o igual a 20.000 habitantes y las Entidades Locales Asociativas de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 45.— Objeto y finalidad.

Las ayudas reguladas en este capítulo se destinarán a financiar la ejecución de los proyectos de inversión para
la implantación de nuevos servicios o la mejora y ampliación de los existentes que se contraten dentro de cada ejer-
cicio presupuestario, con excepción de los proyectos plurianuales a que se refiere el ar tículo 10.5 de esta Orden, y
siempre que sean de la competencia de la entidad local solicitante.

Artículo 46.— Criterios de resolución.

1.— De conformidad con el ar tículo 9.2 de esta Orden, la concesión de ayudas a cada proyecto se efectuará
mediante convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva.

2.— El importe anual será asignado con el fin de cumplir con la finalidad señalada conforme a los criterios que
establezca la convocatoria, atendiendo, entre otros, a su distribución territorial en toda la Comunidad Autónoma, al
interés de los proyectos presentados, el número de solicitudes formuladas y la importancia de los servicios públi-
cos afectados.
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Artículo 47.— Cofinanciación.

Las ayudas concedidas no podrán superar los siguientes porcentajes del presupuesto considerado:

a) Cuando lo beneficiarios sean municipios de 5.001 a 20.000 habitantes, el noventa y dos por cien, teniendo
que aportar la entidad local como mínimo el ocho por cien de dicho presupuesto.

b) Cuando los beneficiarios sean municipios de 1.001 a 5.000 habitantes, el noventa y cuatro por cien, teniendo
que aportar la entidad local como mínimo el seis por cien de dicho presupuesto.

c) Cuando los beneficiarios sean municipios de 251 a 1.000 habitantes, el noventa y seis por cien, teniendo que
aportar la entidad local como mínimo el cuatro por cien de dicho presupuesto.

d) Cuando los beneficiarios sean municipios de igual o menos de 250 habitantes, el noventa y ocho por cien,
teniendo que aportar la entidad local como mínimo el dos por cien de dicho presupuesto.

e) Cuando los beneficiarios sean mancomunidades de municipios, consorcios u otras entidades locales asocia-
tivas, el setenta y cinco por cien, teniendo que aportar la entidad local como mínimo el veinticinco por cien de dicho
presupuesto.

Artículo 48.— Tramitación.

1.— Las entidades locales interesadas remitirán a las respectivas Delegaciones Territoriales la correspondiente
solicitud y la documentación requerida, en la forma y plazo que establezca la convocatoria, de conformidad con lo
establecido en el ar tículo 9.2 de la presente Orden.

2.— Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las respectivas Delegaciones Territoriales emitirán informe
y elevarán, en el plazo máximo de 10 días, contados desde el siguiente a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes o, en su caso, de subsanación de deficiencias, las solicitudes de ayuda junto con dicho
informe al titular de la Consejería competente en materia de administración local para su resolución.

Artículo 49.— Aplicación de los remanentes.

Los remanentes a que se refiere el ar tículo 12 de esta Orden se autorizarán por el titular del órgano directivo cen-
tral con competencia en materia de administración local, y se podrán aplicar, conforme establezca la convocatoria,
a:

a) Proyectos presentados al amparo de la propia convocatoria anual que no hubieran resultado seleccionados.

b) Otros proyectos, cuando existan causas justificadas.

c) En los casos de bajas por minoración del presupuesto definitivo o en la contratación, a proyectos complemen-
tarios o modificados que guarden relación directa con el proyecto seleccionado. 

Disposición adicional primera.— Ayudas a la Comarca de El Bierzo.

1.— Las ayudas consignadas en los presupuestos generales de la Comunidad para el sostenimiento de la ofici-
na de asistencia y asesoramiento a municipios del Consejo Comarcal de El Bierzo se regirán por lo dispuesto en la
Sección 3.ª del Capitulo II de esta Orden.

2.— Las ayudas destinadas a operaciones corrientes de la Comarca de El Bierzo, se gestionarán de conformidad
con lo establecido en su Ley de creación y en el correspondiente Convenio Marco vigente entre la Comunidad de
Castilla y León y el Consejo Comarcal de El Bierzo sobre cooperación económica, desarrollo competencial y parti-
cipación institucional de la Comarca de El Bierzo, siendo de aplicación supletoria los dispuesto en la Sección 3.ª
del Capítulo I de esta Orden.

Disposición adicional segunda.— Concesión directa de subvenciones.

Las ayudas que se concedan de forma directa a las entidades locales en el ámbito de la cooperación económi-
ca local general, requerirán autorización previa de la Junta de Castilla y León, y se ajustarán a los siguientes requi-
sitos:
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a) Las ayudas requerirán una solicitud previa, que, además, deberá contener las declaraciones responsables
establecidas en el apartado 3 del ar tículo 9 de esta Orden, e ir acompañada de los siguientes documentos:

— Si se trata de obras, resumen del proyecto que contenga una memoria descriptiva y una valoración económi-
ca o memoria valorada de la inversión prevista elaborados por técnico competente. 

— En el caso de suministros se acompañará memoria justificativa del precio o bien presupuesto de una empre-
sa especializada en dichos suministros.

— Certificación expedida por la Secretaría de la entidad local en la que conste el compromiso de consignación,
en los presupuestos de la entidad local, de los créditos necesarios para hacer frente a la ejecución del proyecto o,
en su caso, certificación de la existencia de dichos créditos.

— Memoria justificativa de la necesidad del objeto de la ayuda.

b) El régimen de pago del anticipo de la ayuda será el previsto en el ar tículo 11 de la presente Orden, de acuer-
do con la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León.

Disposición adicional tercera.— Complemento para determinadas diputaciones provinciales.

Los importes previstos para las diputaciones provinciales que participan en la medida de «potenciación de com-
petencias propias» del Acuerdo de Pacto Local de Castilla y León del año 2005, referidas a los centros de tratamien-
to de personas con discapacidad psíquica y a las plazas residenciales concertadas en relación con personas que
padecen enfermedades mentales, se percibirán como una cuantía complementaria, incorporándose a las ayudas
para operaciones corrientes propias de las diputaciones provinciales reguladas en la Sección 3.ª del Capítulo I de
esta Orden, gestionándose conjuntamente y con el mismo régimen.

Disposición adicional cuarta.— Datos aplicables.

A los efectos previstos en esta Orden, las cifras y datos que se utilicen para la distribución y cofinanciación de
las ayudas, serán los publicados oficialmente y vigentes en la fecha de la convocatoria o comunicación a que se
refiere el ar tículo 9.

Disposición adicional quinta.— Cajas Provinciales de Cooperación.

1.— Los fondos transferidos por la Junta de Castilla y León a las diputaciones provinciales hasta el año 1992 den-
tro del programa de ayudas a las Cajas Provinciales de Cooperación mantendrán la afectación a los fines para los
que se concedieron.

2.— Con cargo a los citados fondos, las diputaciones provinciales podrán conceder préstamos destinados a la
financiación de proyectos municipales o de cualquier otra entidad local.

3.— En la concesión de los préstamos se deberá dar prioridad a los proyectos incluidos en los programas de la
cooperación económica local general.

4.— Dentro del primer trimestre de cada año, las diputaciones provinciales deberán enviar a la Consejería com-
petente en materia de administración local informe referido al año inmediatamente anterior en el que consten:

— La reglamentación reguladora del funcionamiento de la Caja de crédito vigente en el ejercicio.

— Los préstamos concedidos, con su importe, beneficiarios y la finalidad a la que se destinaron.

— Los préstamos cancelados.

—Un estado general de las cuentas de la Caja de crédito.

5.— En el caso de disolución o liquidación de una Caja Provincial de Cooperación, la diputación provincial corres-
pondiente reintegrará a la Junta de Castilla y León la totalidad de las cantidades aportadas por dicho concepto.

6.— La Comunidad Autónoma coordinará el funcionamiento de las Cajas Provinciales de Cooperación, a los efec-
tos de garantizar la afectación a los fines para los que se crearon, los beneficiarios de los préstamos y la prioriza-
ción de proyectos, unificando conjuntamente con las diputaciones provinciales, de ser necesario, las modalidades,
los tipos de interés, y las áreas del servicio público preferente.
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Disposición adicional sexta.— Régimen jurídico.

En todos aquellos extremos no previstos en esta Orden será aplicable con carácter supletorio la Ley 2/2006, de
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, la Ley 5/2008, de 25 de sep-
tiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición transitoria.— Régimen transitorio de procedimientos.

Los procedimientos de concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden, iniciados antes de su entrada
en vigor, continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su concesión.

Disposición derogatoria.— Derogación normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en ésta.

Disposición Final.— Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Surtirán efecto a partir del 1 de enero de 2012:

a) La aportación fija del quince por cien de las diputaciones provinciales prevista en el apartado 1 del ar tículo
27, que hasta entonces tendrá carácter de mínimo.

b) La aportación máxima del diez por cien de los municipios prevista en el apartado 2 del ar tículo 27.

El Consejero, Alfonso Fernández Mañueco.

Número 4.886/10

AYUN TAM I E N TO D E P E Ñ A L B A D E ÁV I L A

A N U N C I O

En cumplimiento del ar tículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presenta-
do alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diez, sobre los expedientes tramitados conjuntamente de gene-
ración de ingresos núm. 2/2010 y de modificación de créditos núm. 3/2010 del Presupuesto en vigor en la modali-
dad de suplemento de créditos, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, que se hace público resu-
mido por capítulos:

Estado de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN
CONSIGNACIÓN

INICIAL DEFINITIVA

100-22000 Ordinario no inventariable 2.044,29 e 4.274,74 e

TOTAL GASTOS 2.044,29 e 4.274,74 e

DIFERENCIA ENTRE AMBAS CONSIGNACIONES 2.230,45 e

ADM I N I S T R A C I Ó N LOC A L



Número 4.887/10

AYUN TAM I E N TO D E N I A R R A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17/12/2010,
el Presupuesto Municipal para 2010, y en cumplimien-
to de lo establecido en la legislación vigente, se expo-
ne al público dicho documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles podrá ser examinado por los legíti-
mos interesados, que podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado docu-
mento contable, resumido por Capítulos: 1°.- Aprobar
inicialmente el Presupuesto General para 2010, cuyo
resumen por Capítulos es el siguiente:

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 49.000,00 e

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 8.000,00 e

3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

Y OTROS INGRESOS 7.276,00 e

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.000,00 e

5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.600,00 eA.2)
OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES
0,00,e

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 114.024,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES INGRESOS: 207.900,00 e

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 GASTOS DE PERSONAL 30.510,00 e

2 GASTOS CORRIENTES EN 

BIENES Y SERVICIOS 72.090,00 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 105.300,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES GASTOS.- 207.900,00 e

PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza.

Grupo A. Nivel 28.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría
Intervención, en agrupación con los Ayuntamientos
de Sotalbo, Salobral y Mironcillo.
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Estado de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 

DEFINITIVA

87010 REMANENTE LIQUIDO TESORERÍA 797,41

46000 EXPTE. GENERACIÓN CRÉDITOS 2/2010:

- Adquisición equipamiento lúdico (1.433,04 e) 1.433,04

TOTAL INGRESOS 2.230,45

Contra el presente Acuerdo, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en los ar tículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Peñalba de Ávila, a 28 de diciembre de 2010 

El Alcalde, Jaime Rodríguez Rodríguez.



PERSONAL LABORAL: Una plaza.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar Adminis -
trativo, en agrupación con los Ayuntamientos de
Sotalbo, Salobral y Mironcillo.

Niharra, 30 de Diciembre de 2010. 

El Alcalde-Presidente, Carlos Jiménez Gómez

Número 4.888/10

AYUN TAM I E N TO D E M I R O N C I L L O

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15/12/2010,
el Presupuesto Municipal para 2010, y en cumplimien-
to de lo establecido en la legislación vigente, se expo-
ne al público dicho documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles podrá ser examinado por los legíti-
mos interesados, que podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado docu-
mento contable, resumido por Capítulos: 1°.- Aprobar
inicialmente el Presupuesto General para 2010, cuyo
resumen por Capítulos es el siguiente:

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 28.000,00 e

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 11.500,00 e

3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

Y OTROS INGRESOS 18.500,00 e

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.000,00 e

5 INGRESOS PATRIMONIALES 16.001,40 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 

REALES 2.000,00 e

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 181.598,60 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES INGRESOS: 287.600,00 e

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 GASTOS DE PERSONAL 27.900,00 e

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES

Y SERVICIOS 46.200,00 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 213.500,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES GASTOS.- 287.600,00 e

PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza.

Grupo A. Nivel 28.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría
Intervención, en agrupación con los Ayuntamientos
de Sotalbo, Niharra y Salobral.

PERSONAL LABORAL: Una plaza.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar Adminis -
trativo, en agrupación con los Ayuntamientos de
Sotalbo, Niharra y Salobral.

Mironcillo, 30 de Diciembre de 2010.

El Alcalde-Presidente, María Milagros González
Jiménez

Número 4.889/10

AYUN TAM I E N TO D E SA L O B R A L

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17/12/2010,
el Presupuesto Municipal para 2010, y en cumplimien-
to de lo establecido en la legislación vigente, se expo-
ne al público dicho documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles podrá ser examinado por los legíti-
mos interesados, que podrán presentar las reclama-
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ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado docu-
mento contable, resumido por Capítulos: 1°.- Aprobar
inicialmente el Presupuesto General para 2010, cuyo
resumen por Capítulos es el siguiente:

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 22.500,00 e

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.700,00 e

3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

Y OTROS INGRESOS 14.000,00 e

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.000,00 e

5 INGRESOS PATRIMONIALES 15.527,00 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 95.973,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES INGRESOS: 171.700,00 e

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 GASTOS DE PERSONAL 23.900,00 e

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES

Y SERVICIOS 70.800,00 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 77.000,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES GASTOS.- 171.700,00 e

PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza.

Grupo A. Nivel 28.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría
Intervención, en agrupación con los Ayuntamientos
de Sotalbo, Niharra y Mironcillo.

PERSONAL LABORAL: Una plaza.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar
Administrativo, en agrupación con los Ayuntamientos
de Sotalbo, Niharra y Mironcillo.

Salobral, 30 de Diciembre de 2010. 

El Alcalde-Presidente, Jesús María Sánchez
Sánchez.

Número 4.890/10

AYUN TAM I E N TO D E SO TA L B O

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20/12/2010,
el Presupuesto Municipal para 2010, y en cumplimien-
to de lo establecido en la legislación vigente, se expo-
ne al público dicho documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
durante los cuáles podrá ser examinado por los legíti-
mos interesados, que podrán presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaren reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso, por lo que, a conti-
nuación, se reproduce extracto del mencionado docu-
mento contable, resumido por Capítulos:

1°.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General
para 2010, cuyo resumen por Capítulos es el siguien-
te:

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 48.000,00 e

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00 e

3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

Y OTROS INGRESOS 39.653,13 e

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.000,00 e

5 INGRESOS PATRIMONIALES 10.700,00 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 170.046,87 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES INGRESOS: 321.400,00 e
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GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A.1) OPERACIONES NO FINANCIERAS

1 GASTOS DE PERSONAL 67.141,00 e

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES 

Y SERVICIOS 119.259,00 e

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 135.000,00 e

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTALES GASTOS.- 321.400,00 e

PERSONAL FUNCIONARIO: Una plaza.

Grupo A. Nivel 28.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaría
Intervención, en agrupación con los Ayuntamientos
de Niharra, Salobral y Mironcillo.

PERSONAL LABORAL: Una plaza.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Auxiliar
Administrativo, en agrupación con los Ayuntamientos
de Niharra, Salobral y Mironcillo.

PERSONAL LABORAL: Una plaza.

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Operario de servi-
cios múltiples.

2°.- Aprobar, en consecuencia, las Plantillas de
Personal que en dicho Presupuesto se contemplan.
3°.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto
General.

4°.- Que los Presupuestos así aprobados se expon-
gan al público por plazo de quince días hábiles, pre-
vio Anuncio que se insertará en el BOP de Ávila y en
el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de
reclamaciones.

5°.- Este acuerdo aprobatorio será considerado
como definitivo de no producirse reclamaciones con-
tra el mismo durante el plazo de exposición pública,
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una
vez se haya cumplido lo dispuesto en el ar t. 112.3 de
la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y en el ar t.150 de la Ley 39/88 de 28
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Sotalbo, 30 de Diciembre 2010

El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel González
Torrubias.

Número 4.885/10

AYUN TAM I E N TO D E

NAVA L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2010, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Navalperal de Pinares, a 30 de diciembre de
2010.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

Número 4.891/10

AYUN TAM I E N TO D E

MOMB E LT R Á N

ANUNCIO

DON JULIÁN MARTÍN NAVARRO, Alcalde-
Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE
MOMBELTRÁN

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2009, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las  reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de
esta Corporación con fecha 30 de diciembre de 2010,
está formada por los Estados y Cuentas Anuales:
Balance de Situación, Cuenta de Resultados,
Liquidación del Presupuesto, los Estados de
Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
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Cerrados y los Estados de Tesorería, así como sus
Anexos y justificantes.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de inserción de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los quince días de
exposición más los ocho días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

Mombeltrán, a 30 de diciembre de 2010.

El Alcalde-Presidente, Julián Martín Navarro

Número 4.892/10

AYUN TM A I E N TO D E

MOMB E LT R Á N

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno del Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada el día 30 de
Diciembre de 2009, acordó la aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos nº 04/10  del
Presupuesto del ejercicio de 2010, en vigor, en la
modalidad de crédito extraordinario financiado con
cargo baja de créditos en gastos, con el siguiente
resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

AUMENTO DE PARTIDAS DE GASTO:

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

920-62200 F.C.L. . Mejora Casa Consistorial. 

Aport. Ayto. 13.706,77 e.

TOTAL 13.706,77 e.

ECONOMIA EN PARTIDAS DE GASTOS:

312-62500 Equipamiento y mobiliario 

Consultorio Médico 3.000,00 e.

920-12100 Retribuciones complementarias 

funcionarios 3.706,77 e.

934-22708 Servicios recaudación a favor 

de la Entidad 5.000,00 e.

232-62500 Mobiliario para el Hogar de 

la 3ª Edad 2.000,00 e.

TOTAL 13.706,77 e.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Mombeltrán, a 30 de diciembre de 2010.

El Alcalde, Julián Martín Navarro

Número 4.893/10

AYUN TAM I E N TO D E M I N GO R R Í A

A N U N C I O

Transcurrido el Plazo de exposición pública de los
acuerdos provisionales de aprobación de las ordenan-
zas cuyo texto íntegro a continuación se transcriben,
conforme al acuerdo del pleno de fecha 8 de noviem-
bre de 2010, dichos acuerdos quedan elevados a defi-
nitivos al no haberse presentado reclamación alguna
contra los mismos, todo ello conforme a o dispuesto
en los ar tículos 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Contra el acuerdo definitivo de imposición y orde-
nación, los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativa en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, en la
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forma y plazos que establecen las normas regulado-
ras de dicha jurisdicción.

ORDENANZA N° 1

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO DE
AGUA POTABLE 

Artículo 5° Cuota tributaria.

Abastecimiento usos domésticos:

Cuota de servicio, 14,3614 e/ trimestre

De 0 m3 a 12 m3 0,36566 e/ m3

De 13 m3 a 50 m3 0,51195 e/ m3

De 51 en adelante 0,71672 e/ m3

Abastecimiento usos industriales:

Cuota de servicio, 12,77 e/ trimestre

De 0 m3 a 12 m3 0,43882 e/ m3 

De 13 m3 a 50 m3 0,61435 e/ m3

De 51 en adelante 0,86009 e/ m3

Alcantarillado:

Todos los usos: 25% del importe de abastecimien-
to y de consumo de agua facturada.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2011, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA N° 2

TASA POR RECOGIDA DE BASARAS 

Artículo 5° Cuota tributaria.

a) Viviendas: 30,54 e al año

b) Industrias, Comercios y Profesionales: 35,63 e
al año

(Comercios en general, ultramarinos, farmacia,
entidades bancarias, establecimientos de tipo indus-
trial, despachos profesionales).

c) Bares, Restaurantes y otros similares: 40,72 e al
año. 

d) Terrazas de verano (temporada): 40,72 e al año.

e) Gozarán de tarifa reducida del 50% de la tasa
por recogida de basuras los pensionistas, que integra-
dos en la unidad familiar, los ingresos anuales de la
misma sean inferiores a los que correspondan al sala-

rio mínimo interprofesional, siendo imprescindible
que, para la tramitación de las solicitudes, el interesa-
do acredite tal circunstancia mediante documentos
de revalorización de la pensión emitido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social.

Presentarán su solicitud, acreditando su domicilio
en el municipio de forma habitual y permanente. Este
documento tendrá una validez de cuatro años.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de
2011, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Mingorría, a 30 de diciembre de 2010

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanhidrian González

Número 4.841/10

AYUN TAM I E N TO D E L A S NAVA S

D E L MARQU É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. ABDERRAHIM IHADDOUCHEN.

Calle Aniceto Marinas, nº 2, E2, 3º-D.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. MARIAM IHADDOUCHEN.

Calle Aniceto Marinas, nº 2, E2, 3º-D.
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Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. SARA IHADDOUCHEN.

Calle Aniceto Marinas, n° 2, E2, 3º-D.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

4. EL MADANI EL MOURABIT.

Calle Aniceto Marinas, nº 2, E2, 3°-D.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

5. HAKIMA EL MOURABIT.

Calle Aniceto Marinas, n° 2, E2, 3º-D.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 17 de diciembre de
2010.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.

Número 4.881/10

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E

SA N P E D RO

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Arenas de San
Pedro, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
diciembre de 2.010, acordó la modificación de la

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la prestación
del servicio de la Escuela Municipal de Música.

Se somete a información pública por el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y al objeto de presentar alegaciones y/o
reclamaciones.

En Arenas de San Pedro, a 30 de diciembre de
2.010.

La Alcaldesa en funciones, Beatriz Francés Catalá.

Número 4.656/10

AYUN TAM I E N TO D E E L AR E N A L

E D I C T O

Solicitada por D. José Antonio López Martín, con
NIF nº. 02.227.281-F, como representante legal de la
empresa Diojons, S.L. con CIF B45454618, y con
domicilio a efectos de notificación en CI. Antonio
Torres, 20 2º dcha. de Talavera de la Reina (Toledo),
licencia ambiental para la actividad de una consulta
de Odontología en la Crta de Arenas, 19, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del ar tículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días (según lo dis-
puesto en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, establece
que salvo que proceda la denegación expresa de la
licencia ambiental por razones de competencias
municipales, basadas en el planeamiento urbanístico,
en las ordenanzas municipales o por el incumplimien-
to de los requisitos previos establecidos en la legisla-
ción sectorial aplicable, el Ayuntamiento someterá el
expediente a información pública durante veinte días
mediante la inserción de un anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento) desde la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, para
que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actividad, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
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Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma
durante horario de oficina.

En El Arenal, a 10 de Diciembre 2010.

El Alcalde, Jose Luis Troitiño Vinuesa.

Número 4.861/10

AYUN TAM I E N TO D E SA N P E D RO
D E L ARRO YO

A N U N C I O

SUBASTA DE PASTOS DE LA "DEHESA BOYAL"

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 27 de Diciembre de 2.010 aprobó el Pliego de
Condiciones regulador de la adjudicación mediante
subasta, procedimiento abier to, del arrendamiento
del aprovechamiento de los pastos de la denominada
"DEHESA BOYAL" para lo el ejercicio 2.011; dicho
Pliego de Condiciones queda expuesto al público por
plazo de OCHO días, al efecto de que pueda ser exa-
minado y sean presentadas, en su caso, las reclama-
ciones oportunas. Conforme lo dispuesto en el ar t.
122.2 del texto Refundido de disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por R.D.
781/89, se anuncia simultáneamente la subasta, si
bien en el supuesto de formularse reclamaciones con-
tra el Pliego de Condiciones, la licitación quedaría
aplazada.

OBJETO DEL CONTRATO Y TIPO MÍNIMO DE
LICITACIÓN: La adjudicación del aprovechamiento
de los pastos de la finca municipal conocida como la
"Dehesa Boyal" (parcela 5.055, del Pol. 8, de 06.98.72
Has.), en un único lote, quedando fijado el tipo míni-
mo de licitación en TRES MIL QUINIENTOS EUROS
(3.500,00 e).

DURACIÓN DEL CONTRATO: Desde la fecha de
formalización del contrato administrativo de arrenda-
miento, hasta el 31.12.11.

PLAZO DE LICITACIÓN: Quince días naturales
contados desde el siguiente a aquél en que aparezca
publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

GARANTÍAS: Provisional, del 2% del tipo mínimo
de licitación (118,00 e); definitiva, del 4% del precio
de remate.

PLIEGO DE CONDICIONES: Durante el plazo indi-
cado, estarán a disposición de los interesados en la
Secretaría Municipal.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y
CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA: Las proposiciones
se presentarán en sobre cerrado conforme al modelo
de oferta recogido en el Pliego de Condiciones, que
será facilitado a los interesados, junto con el resguar-
do acreditativo de haber constituido la fianza provisio-
nal; las proposiciones podrán ser presentadas en la
Secretaría Municipal durante el plazo de licitación. La
celebración de la subasta tendrá lugar a las 13.30
horas del primer lunes o viernes hábiles, una vez
transcurrido el plazo de licitación.

FORMA DE PAGO: El precio de remate constituirá
el precio del contrato; dicho precio más la fianza defi-
nitiva, equivalente a un 4% del mismo, se abonará de
una sola vez en el momento de formalizar el oportuno
contrato administrativo de arrendamiento, y en todo
caso, antes de iniciar el aprovechamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 28 de Diciembre de
2.010. 

El Alcalde-Presidente, Santiago Sánchez González.

Número 4.591/10

AYUN TAM I E N TO D E H I G U E R A D E

L A S DU E Ñ A S

A N U N C I O

Por Dª María Soledad González San Martín se ha
solicitado Licencia Ambiental para tenencia de 30 ani-
males de raza ovina (28 hembras reproductoras y 2
machos reproductores) en este termino municipal de
Higuera de las Dueñas en las siguientes fincas de su
propiedad: - "Las Colemenillas", polígono 12, parcela
6; polígono 12, parcela 7; polígono 12, parcela 8; -
"Fuentenebro" Polígono 7, parcela 104; "Cerro San
Juan" Polígono 7, parcela 47.
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Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27.1 de la Ley 11/2003 de de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular reclamaciones en el plazo de 20
días a contar desde la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En Higuera de las Dueñas, a 03 de diciembre de
2010.

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.

Número 4.849/10

AYUN TAM I E N TO D E SA N J U A N
D E L A EN C I N I L L A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar t.
101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos de este municipio que
dentro del plazo allí establecido, se procederá por el
Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León el nombramiento de vecinos de este
Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ
SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
siguientes documentos:

a) certificación de nacimiento

b) Documentos acreditativos de los méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

San Juan de la Encinilla, a 22 de diciembre de
2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.695/10

AYUN TAM I E N TO D E NAVA D E

AR É VA L O

E D I C T O

Por MARÍA ESTHER RODRÍGUEZ LLERA se ha
solicitado licencia ambiental y urbanística para instala-
ción solar fotovoltaica de conexión a red de 20Kw de
potencia sobre cubierta, en la C/ Amapola, 10 de este
término municipal, en su anejo de Magazos.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar t. 27
de la Ley 11 /2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda formular las
alegaciones u observaciones que considere oportu-
nas en el plazo de 20 días a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Nave de Arévalo, 9 de diciembre de 2010

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
28 Lunes, 3 de Enero de 2011 Número 1
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